
 

PRIMERA INCORPORACIÓN: 
 

EJERCIENTE RESIDENTE 

 
 

AÑO 2010 

 

Calle Fuenterrabía 1,  - 2º Dcha / Hondarribia Kalea 1, 2 esk 
20005 DONOSTIA / SAN SEBASTIAN 

Tel: 943 44 01 18 – Fax: 943 42 06 20 Email: secretaria@icagi.net 

 

REQUISITOS DE COLEGIACIÓN PARA ABOGADOS PERTENECIEN TES A PAISES  
COMUNITARIOS 
 

HORARIO DE COLEGIACIÓN: de 9’00 horas a 13’00 horas 
Con cita previa Teléfono 943 44 01 18 (excepto para solicitar el Certificado del CGAE) 

 

Homologación del Título (Ministerio de educación) Página web www.mec.es 
 
Debe solicitarse en la Secretaría de este Colegio, antes de presentar el resto de la documentación o al pedir esta hoja informativa, 
Certificación del Consejo General de la Abogacía Española acreditativa de que el interesado no se halla sometido a ninguna 
sanción. Se cumplimenta el impreso adjunto, y se entrega fotocopia del D.N.I. junto con la cantidad de 167,56 €. Esta certificación 
caduca a los tres meses, desde la fecha de su expedición, por lo que pasada esa fecha si se quisiera continuar con la colegiación, habrá 
que solicitar y abonar  nuevamente el importe de 167,56 €. 
 
. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
1. Título de Licenciado en Derecho (fotocopia), o testimonio notarial del mismo, u Orden Supletoria expedida por la Subsecretaría 

del Ministerio de Educación y Ciencia, o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
título(fotocopia). 

2. Fotocopia del D.N.I. 
3. Una fotografía para el carnet de colegiado (tamaño carnet) 
4. Certificación literal de nacimiento. Se solicita en el Registro Civil. 
5. Datos bancarios para domiciliar las cuotas de años sucesivos. (20 dígitos) 
6. Incorporación como ejerciente por: 

a) cuenta propia:  
• Mutualidad o Seguridad Social: Justificante del alta en la Mutualidad de la Abogacía (calle Churruca, 2, 5º de 

Donostia-Sn.Sn. Teléfono 943 42 77 38) o Justificante del alta en el Régimen de Autónomos de la Seguridad Social. 
(La opción inicial por este Régimen tiene carácter irrevocable) 

• Impuestos: Fotocopia del alta en el Impuesto de Actividades Económicas (impreso 840) y fotocopia del alta en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido (impreso 036). 

b) cuenta ajena: 
• Seguridad Social: Certificación de la empresa acreditativa de que el colegiado está dado de alta en el Régimen General 

de la Seguridad Social. 
• Exclusividad: Certificación de la empresa acreditativa de que el colegiado está contratado como Abogado con  

dedicación exclusiva. 
.  DOCUMENTACIÓN PARA SU CUMPLIMENTACION QUE SERA FACILITADA POR EL COLE GIO  (A la 
presentación de la anterior documentación) 

• Instancia dirigida al Ilmo. Sr. Decano. 
• Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad. 
• Impreso de domicilio profesional. 
• Impreso de domicilio particular. 
• Impreso de domiciliación bancaria. 
• Impreso de conocimiento de idiomas. 
• Boletín de inscripción a la Comisión de Abogadas. 
• Boletín de inscripción a la Comisión de Euskera. 
• Cuestionario sobre el grado de conocimiento de Euskera. 
• Declaración de utilización de datos por el Consejo Vasco de la Abogacía. 
• Solicitud para el acceso a la página Web del Colegio. 
• Carnet profesional. 
• Una vez cumplimentada toda la documentación, y abonada la incorporación, se firma el Juramento del Cargo por escrito, 

con compromiso de su posterior ratificación pública ante la Junta de Gobierno (la fecha y hora se comunicará 
oportunamente al colegiado). 

. PAGO DE LA INCORPORACIÓN (Se efectuará en el momento de la colegiación en metálico o cheque bancario) 

CONCEPTO   IMPORTE  

Derechos de Primera Incorporación  518,00 € 
Cuota colegial trimestral (*)      79,17 € 

Cuota del Seguro de Responsabilidad Civil (De Abril 2010 a Marzo 2011) (**) 179,85 € 

Cuota de Incapacidad Profesional Transitoria (De Abril 2010 a Marzo de 2011. Se prorratea)  97,00 € 
Cuota de Seguro de Accidentes (De Abril 2010 a Marzo de 2011)     15,00 € 

Certificación del Colegio. (En caso de haber causado alta en la Mutualidad de la Abogacía)  6,00 € 
 (*) Importe hasta  los 3 primeros años de colegiación.  
 . De 3 a 6 años de antigüedad  :   105,61 €  
 . Más de 6 años de antigüedad :  123,22 € 



MINISTERIO 
DE DEFENSA  

Subdelegación de Defensa en San 
Sebastián  

Estimado Sr:  

Quisiera informarle de que en el Boletín Oficial del Estado n° 64 del día 16 de marzo 
del 2009 publicó una resolución por la que se convocan los procesos selectivos para el 
ingreso en los diferentes Cuerpos y Escalas de las Fuerzas Armadas y en la Escala 
Superior de Oficiales de la Guardia Civil  

A las plazas para la Escala de Oficiales pueden optar los que posean la Titulación de: 
Arquitecto, Arquitecto técnico, DUE, Ingeniero Superior, Ingeniero Técnico, 
Licenciado en Administración y dirección de Empresas, Derecho, Economia, Farmacia, 
Medicina, Odontologia, Psicología, Veterinaria o Titulado Superior de Música.  

Así mismo se convocan plazas para acceso directo como Oficial de carrera de los 
Cuerpos Generales. La titulación requerida para poder presentarse a los procesos  
selectivos en este caso es la prueba de acceso a la Universidad superada como fecha 
límite el 3 de julio de 2009.   

También se convocan plazas de acceso directo a la Escala de Suboficiales para la que 
se exige el título de Bachiller o titulación equivalente antes del inicio de la primera 
prueba (segunda quincena de junio).  

La edad máxima en el caso de los titulados es de 33 años y para el acceso a los Cuerpos 
Generales está comprendida entre 18 y23 años.  

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 5 de abril.  

Para más información relativa al contenido de las diferentes pruebas de acceso, 
formulación de solicitudes o cualquier otra aclaración, los interesados pueden dirigirse: 
•    Subdelegación de Defensa en San Sebastián (Área de Reclutamiento) sita en el 
Acuartelamiento de Loyola, C/Sierra de Aralar 51 Teléfono 943 470375 
•    Página WEB www.soldados.com    

San Sebastián a 24 de marzo de 2009  

El Gestor del Área de Reclutamiento  

ALBELDA 
PORRES OSCAR 

http://www.soldados.com


  

NIF/NIE 

 

NOMBRE

 

1º APELLIDO

  

2º APELLIDO

  

FECHA NACIMIENTO

 

DIRECCIÓN

  

PROVINCIA C.P   PAIS  

TELEFONO  FAX EMAIL

 

FECHA LICENCIATURA

COLEGIO INCORPORACION   

TIPO COLEGIACION       

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE LOS DATOS CUMPLIMENTADOS EN ESTE FORMULARIO SON CIERTOS Y 
PUEDO PRESENTAR PRUEBA DOCUMENTAL EN CASO DE SER REQUERIDO.  

“Por la presente le informamos que el Consejo General de la Abogacía Española incluirá los datos facilitados relativos a su persona en un 
fichero automatizado de su titularidad con la finalidad de ejercer el control de acceso y de ejercicio de la profesión, siendo los propios 
interesados los destinatarios de la información. La cumplimentación de este formulario en todos sus campos es obligatoria para la efectiva 
expedición del certificado solicitado. Asimismo le informamos de que, en los casos en que así esté previsto legalmente, podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación, dirigiéndose para ello a la sede del Consejo General de la Abogacía Española, sita 
en Madrid (CP: 28004), Paseo de Recoletos nº 13.” 

SAN SEBASTIAN,              

 
CONSEJO GENERAL DE LA 
ABOGACIA ESPAÑOLA 


